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acompañando resguardo del Ingreso en la Caja provincial de 
250 pesetas en "concepto d# derechos de exalnen.

üa docnmeiit’acióñ Ohlagatoría será ápoftada posteriormente 
por el üesi^ado.

Con carácter volimtario podrán acompañar Rcurrlculum vi- 
tae», certiflcación del expediente académico y justificantes de 
méritos y servicios.

El Tribunal calificador, ejercicios de la oposición, régimen 
de la misma y demás, ajustados al Decreto de 10 de agosto de 
1963, constan al detalle en las expresadas bases, así como el 
programa, integrado por 80 temas.

Falencia, 3 de junio de 1965.—^E1 Presidente, Guillermo He
rrero Martínez Azcoltia.—El Secretario general, Juan Pemán- 
de&iPeñafior.—^3.722-A.

RESOLUCION del Avuntamiento de Orihuela por 
la que se aumncía concurso para nombramiento de 
Recaudador-Agente Ejecutivo de esta Corporación.

Ciunplidos los trámites de los artículos 31:2 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 9 de enero 
de 1953, se anuncia el concurso siguiente;

Objeto.—^Nombramiento de Recaudador-Agente Ejecutivo para 
la cobranza de las rentas y tasa, arbitrios que tiene establecidos 
el Ayuntamiento, contribuciones especiales en su caso y cual
quier otra exacción que se estableciere, si lo acuerda el Ayun
tamiento.

Tipo.—En recaudación voluntaíia, el dos y medio por ciento, 
y lo determinado en el párraío segundo deJ artículo 256 del 
Reglamento de Haciendas Locales, en el ejecutiva

En el presupuesto ordinario de la Corpcñación figuya la con
signación suficiente para el pago de los i»enñ,os de cqtñ'auza.

Mejoras.—Las que hagan los pr9Ponen!te3 reduciendo los por
centajes de recaudación o garantizando un mínimo de recau
dación en período voluntarlo.

Plazo de duración.—Dos años, prorrogable tácitamente de año 
en año, salvo denuncia por tres meses de antelación por cual
quiera de las parte.s.

Garantios.-r-Provision&l, de cuarenta y cinco mil pesetas para 
tomar parte en el concurso.

Definitiva, noventa mil pesetas para el primer año, que será 
revisable para les sucesivos.

Presentación de proposiciemes.—En la Secretarla General del 
Ayuntamiento, en día y hora hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» hasta 
el que se cumplan los veinte hábiles.

Los pliegos de condiciones podrán ser examinados por los 
interesados en la Secretaría General de este Ayuntamiento des
de las nueve a las catorce horas.

Apertura de plicas.—^En el salón de Salones de la Oasa Con
sistorial a las doce horas del día siguiente hábil al en que-ter- 
mlne el plazo concedido para su presentación.

Modelo de proposición

Don .... con domicilio en ... y en posesión del documento 
nacional de identidad número ..., expedido en ... el ... de ... 
de .... enterado del anuncio y pliegos de condiciones para el 
concurso convocado con el fin de nombrar Recaudador-Agente 
Ejecutivo del Ayuntamiento de Orihuela, se presenta como soli
citante del expresado cargo comppmetiéndome a desempeñar 
el mismo por los porcentajes siguientes: Recaudación volunta
ria ... (en letra y número). Recaudación ejecutiva: Primer 
período ... (en letra y número). Segundo período ... (en letra 
y número).

(Pecha y firma del solicitante.)
Orihuela, 4 de junio de 1965.—El Alcalde, Luis Cartagena 

Soriano.—^E1 Secretario, Juan Ocaña Sánchez.-^.668-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla rete- 
rente a las oposiciones convocadas para proveer en 
propiedad cinco plazas de Practicantes pertenecien
tes a- la plantilla respectiva de los Servicios Sani- 

I tartos Municipales, una de las cuales deberá ser cu- 
- bierta necésariamente por Practicante femenino con 

el titulo de Puericultora.
En el «Boletín Oficial» de esta provincia del día 15 de los 

corrientes se han publicado las bases que han de regir las opo
siciones coifVocadas para proveer en propiedad cinco plazas de 
Practicantes pertenecientes a la plantilla respectiva de los Ser
vicios Sanitarios Municipales, una de las cuales deberá ser cu
bierta necesariamente por Practicante femenino con el titufo 
de Puericultora, y que constituyen una rectificación de las publi
cadas en el citado periódico oficial del día 3 de marzo último, 
manteniéndose en su integridad el programa en aquél publi
cado.

Dichas plazas están dotadas con M gr^q retrfiaitiyo 12 de 
la Ley 106^963^ O seá "bprí úií sUfeMó d> ÍMWJ pesetas más 
18.060 de rétritfccióh eoniplemén^ri^tóijalés.

Los Oteantes liabran de ser españoles, mayares de dieciocho 
años, Blh exceder de treinta y cinco; carece; de antecedentes 
penales, observar buena conducta, no padecer enfermedad ni 
defecto físico que les inqjosibilite para el cargo y pertenecer al 
Cuerpo General Sanitario de Practicantes. No obstante esto 
último, serán también admitidas solicitudes de los no pertene
cientes a dicho Cuerpo para ^ caso de quedar desiertas algunas 
de las plazas que se tratan de proveer de entre los de aquella 
procedencia.

LiOs aspirantes femeninos que opten a la plaza de Practi
cante Puericultora deberán poseer, además, el título de Pueri- 
cultora expedido por Centro oficial de enseñanza en la espe
cialidad.

Las instancias, según modelo anexo a las bases, se. presen
tarán en el Re^stro General de la Secretaria Municipal en 
el plazo de treln^ días, a partir de la publicación de este anun
cio en el «Botetin OAeial del Estado», y sólo deberán ir acom
pañadas del resguardo acreditativo de haber ingresado en la 
Caja municipal cien pesetas en conoepto de derechos de exa
men, y aquellos que se acojan a los cupos señalados en la Ley 
de 17 de junio de 1947, los documentos fehacientes de su de
recho.

Los aspirantes que ya tengan presentada su solicitud no 
tendrán que reproducirla y si únicamente aclarar en la Sección 
de Personal de este excelentísimo Ayuntamiento si pertenecen 
o no al Cuerpo General Sanitario de Practicantes.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los 
efectos determinados en el vigente Reglamento de Oposiciones 
y Concursos.

Sevilla, 17 de mayo de 1966.—-El Alcalde.—3.e74rA.

ANEXO PRIMERO 

Modelo de instancia

Exemo. Sr. Alcalde Presidente del Exemo. Ayuntamiento de esta
ciudad,
Don .... nacido en ... de ... de 19..., de estado .... natural 

de .... vecino de ..., en calle ... número .... a V. E respetuosa
mente expone:

Que publicada en él «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid» número .... de fecha una convocatoria de oposicio
nes para proveer plazas de ih'acticantes de los Servicios Sanita
rios de ese Exemo. Ayuntamiento e interesándole tomar parte 
en las mismas, hace constar de manera expresa que posee el 
titulo de Practicante; que ... (dígase si o no) pertenece al Cuer
po General Sanitario de Practicantes, reuniendo las demás con
diciones personales a que se refiere la base segunda de la con
vocatoria, y se compromete a acreditarlas dociunentalmente en 

' caso de ser designado para una de dichas plazas.
Los que se acojan a los tumos a que se refiere la base ter

cera expresarán:
«A los efectos de lo determinado en la base tercera de la 

convocatoria, solicito le sea tenida en cuenta su condición de 
... (ex combatiente, huérfano, ex cautivo, mutilado, etc.), a 
cuyo efecto adjunto la documentación acreditativa de mi de
recho.» '

(Los Practicantes femeninos que opten a la plaza de Prac- 
tlcante-Puerlculitora añadirán: «La que suscribe se haUá tam
bién en posesión del título de Puericultora, y como tal op>ta por 
la plaza que se anuncia de dicha clase.»)

Por lo expuesto,
SÚPLiaA a V. E. que teniendo por presentada esta soUcitud 

dentro del plazo señalado se sirva admitir aí firmante a las 
oposiciones de que se trata, acompañando a tal efecto resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la Caja Municipal la canti
dad de cien pesetas en concepto de derechos de examen.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Servilla, ... de ... de 196...

RESOLUCION del Tribunal de oposición paro pro
veer en propiedad siete plazas de Practicantes de 
la Beneficencia Provincial de Albacete por la que 
se fija la fecha de comienzo de los. ejercicios.

Se hace público para conocimiento de los opositores admiti
dos a la citada oposición que los, ejercicios a que se contrae la 
convocatoria de la misma, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de octubre último, darán comienzo el dia 7 del 
próximo mes de julio, a las diecisiete horas, en el salón de Actós 
de esta éxcelentislma Diputación. - -

Albacete, 7 de junio de 1965.—El Secretarlo, Pedro Belmonte. 
3.731-A.


